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HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO  

Acta de la Sesión Ordinaria del día  

Jueves 14 de noviembre de 2024  

 

En la ciudad de Resistencia, capital de la Provincia del Chaco, 

a los catorce días del mes de noviembre de dos mil veinticuatro 

siendo las 09:45 hs. se reúne el Honorable Consejo Directivo de la 

Facultad de Humanidades, con la asistencia de los siguientes 

Consejeros: Profesores Titulares: BARRIOS CRISTALDO, Cleopatra; 

BREGAGNOLO, Norma Elena; GARCÍA, Analía Silvia; NUÑEZ, Claudio Raúl; 

SALINAS María Laura; IURICH, María Fabiana. Profesores Adjuntos: 

ARQUEROS, Nélida Guadalupe; BARBETTI, Pablo Andrés; Egresado: 

MATCOVICH, Pablo; No Docente: GODOY ROJAS, María Inés. Estudiantes: 

LUQUE, Paula; AGUIRRE, Lara; CUSSIGH, Lourdes.-------------------- 

  

Preside la Sesión la Señora Decana de la Facultad de 

Humanidades, Profesora Graciela Beatriz GUARINO, a quien acompaña 

el Señor Secretario Administrativo, Hugo Edgardo GRACÍA LOZA, 

convocados todos para considerar el correspondiente Orden del Día.- 

  

I.-Consideración del Acta correspondiente a la Sesión Ordinaria del 

día 31 de octubre de 2024. Puesta a consideración: Se aprueba y se 

procede a firmar sin observaciones.-------------------------------  

 

II.-Informe de la Señora Decana. 

 

La Señora Decana inicia la presente sesión solicitando 

autorización para rectificar parcialmente la RES - 2024 - 743 - CD-

HUM # UNNE referida a la creación del Consejo Ambiental de Facultad 

de Humanidades en el marco del COAA;  a los efectos de corregir el 

nombre de una profesora donde dice: Marcelo CAÑETE: debe decir: 

Marcela CAÑETE. Se aprueba.--------------------------------------- 

Seguidamente pone a consideración la renuncia condicionada de 

la Prof. Alicia BESIL a los cargos de Auxiliar Docente de Primera 

Categoría con Dedicación Simple en las cátedras “Estadística 

Educativa” del Profesorado y Licenciatura de Ciencias de la 

Educación y en la cátedra “Estadística” de la Licenciatura en 

Ciencias de la Información, a los efectos de iniciar trámites de su 

jubilación (TRA - 2024 - 39435 # UNNE). Se aprueba.--------------- 

También pone a consideración la renuncia del Prof. Cristian 

DA SILVA al cargo de Auxiliar Docente de Primera Categoría con 

Dedicación Simple en la cátedra “Sensores Remotos” de las carreras 

de Profesorado y Licenciatura en Geografía, realizado por EXP - 2024 

- 15274 # UNNE, a partir del 31 de octubre de 2024. Se aprueba.--- 

Asimismo, por EXP - 2024 - 16788 # UNNE, informa sobre de la 

renuncia de la Prof. Mónica INSAURRALDE al cargo de Auxiliar Docente 

de Primera Categoría en la cátedra “Teoría y Método de la 
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Investigación Social” del Departamento de Comunicación Social a 

partir del 31 de diciembre del 2024. Se aprueba.------------------ 

Para finalizar el presente informe solicita dejar sin efecto 

la RES - 2024 - 766 - CD-HUM # UNNE para corregir los considerandos 

de la misma, la cual está referido al Plan de Estudios 2000 del 

Profesorado en Ciencias de la Educación de la Facultad de 

Humanidades, por lo cual solicita dejar sin efecto la resolución 

mencionada. Se aprueba.------------------------------------------- 

 

III.-Expedientes Entrados:  

 

COMISIÓN DE CONCURSOS y DESIGNACIONES  

 

1º-EXP-2024-7420#UNNE  

Convocatoria a Evaluación Docente por concurso del Prof. Juan Carlos 

BARRIOS en su cargo de Auxiliar Docente de Primera Categoría con 

Dedicación Simple en la cátedra “Organización de Sistemas y 

Servicios de Información” del Departamento de Ciencias de la 

Información. Se resuelve: 1º Aprobar el dictamen de la Comisión 

Evaluadora interviniente. 2º-Renovar la designación por concurso del 

Prof. Juan Carlos BARRIOS en el cargo de Auxiliar Docente de Primera 

Categoría con Dedicación Simple en la cátedra “Organización de 

Sistemas y Servicios de Información” del Departamento de Ciencias 

de la Información por el término de cuatro (4) años.-------------- 

2º-EXP-2024-8930#UNNE  

Llamado a concurso público de títulos, antecedentes y oposición para 

cubrir un (1) cargo de Profesor Adjunto con Dedicación Simple en la 

cátedra “Lengua en la Educación Inicial” del Departamento de 

Educación Inicial. Se resuelve: 1º-Aprobar el dictamen del Jurado 

interviniente. 2º-Solicitar al Consejo Superior de la UNNE designar 

a la Prof. Lucía Liliana MORÉ, en su calidad de Profesora Adjunta 

con Dedicación Simple en la cátedra “Lengua en la Educación Inicial” 

del Departamento de Educación Inicial, por el término de seis (6) 

años. 3º-Elevar al Consejo Superior de la UNNE a sus efectos.----- 

3º-EXP-2024-16130#UNNE  

Subsecretaría de Asuntos Académicos solicita designación de docentes 

para desempeñarse como Equipo de Tutores en la Carrera Profesorado 

Universitario – Modalidad a Distancia. Se resuelve: 1º-Designar a 

los docentes que se encuentran incluidos en la nómina obrante a foja 

01 del presente expediente, los cuales se desempeñarán como Equipo 

de Tutores en la Carrera Profesorado Universitario – Modalidad a 

Distancia. 2º-Dichas designaciones estarán sujetas a las condiciones 

de las contrataciones que en cada caso particular se efectuarán y 

por el período que allí se determine.----------------------------- 

4º-EXP-2024-16147#UNNE  

Subsecretaría de Asuntos Académicos solicita designación de la Prof. 

Elizabeth ALARCÓN como Conferencista en la asignatura Espacio 

Curricular “Grupos de Enseñanza e Instituciones” de la carrera 
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Profesorado en Educación Superior, Modalidad Virtual. Se resuelve: 

1º-Designar a la Prof. Beatriz Elizabeth ALARCON como conferencista 

en la asignatura Espacio Curricular “Grupos de Enseñanza e 

Instituciones” en el marco de la carrera Profesorado en Educación 

Superior, Modalidad Virtual. 2º-Dicha designación estará sujeta a 

las condiciones de la contratación que en cada caso particular se 

efectuará y por el período que allí se determine.----------------- 

5º-EXP-2024-16407#UNNE  

Secretaría de Asuntos Académicos eleva solicitud de renovación de 

adscripción en docencia de la alumna Cielo CARNIEL en la cátedra 

“Lingüística II” del Departamento de Letras. Se resuelve: Renovar 

la adscripción en docencia de la alumna Cielo CARNIEL a la cátedra 

“Lingüística II” del Departamento de Letras, bajo la dirección del 

Prof. ANGELINA.--------------------------------------------------- 

6º-EXP-2024-16406#UNNE  

Secretaría de Asuntos Académicos eleva solicitud de renovación de 

adscripción en docencia de la alumna Ayelén ACEVEDO en la cátedra 

“Lingüística II” del Departamento de Letras. Se resuelve: Renovar 

la adscripción en docencia de la alumna Ayelén ACEVEDO a la cátedra 

“Lingüística II” del Departamento de Letras, bajo la dirección del 

Prof. ANGELINA.---------------------------------------------------  

7º-EXP-2024-16403#UNNE  

Secretaría de Asuntos Académicos eleva solicitud de renovación de 

adscripción en docencia de la alumna Maitena CARBALLO en la cátedra 

“Lingüística II” del Departamento de Letras. Se resuelve: Renovar 

la adscripción en docencia de la alumna Maitena CARBALLO a la cátedra 

“Lingüística II” del Departamento de Letras, bajo la dirección del 

Prof. ANGELINA.--------------------------------------------------- 

8º-EXP-2024-16128#UNNE  

Secretaría de Investigación y Posgrado eleva solicitud de extensión 

del periodo de adscripción en investigación de la alumna Romina 

LEIVA en el Proyecto PI 22H003 “Gestión de la Información en relación 

con el desarrollo sustentable y la calidad ambiental como 

conocimiento ampliado y transdisciplinario” del Departamento de 

Ciencias de la Información. Se resuelve: Autorizar la extensión de 

adscripción en investigación de la alumna Romina Esther LEIVA en el 

Proyecto de Investigación (PI 22H003) “Gestión de la Información en 

relación con el desarrollo sustentable y la calidad ambiental como 

conocimiento ampliado y transdisciplinario”, bajo la dirección de 

la Prof. LEBUS.--------------------------------------------------- 

 

 

COMISIONES DE CONCURSOS Y DESIGNACIONES  

Y DE INTERPRETACIÓN Y REGLAMENTO  

 

1º-EXP-2024-15003#UNNE y TRA-2024-2139 y EXP-2024-13689#UNNE  

Decana de la Facultad de Humanidades eleva propuesta de llamado a 

concurso público de títulos, antecedentes y oposición, para cubrir 
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cargos de Profesores Titulares y Adjuntos con funciones en 

asignaturas pertenecientes a los Departamentos Docentes de esta 

Unidad Académica. Se resuelve: 1º-Solicitar al Honorable Consejo 

Superior de la UNNE la aprobación del llamado a concurso público de 

títulos, antecedentes y oposición para cubrir los cargos de 

Profesores Titulares y Adjuntos con funciones en asignaturas 

pertenecientes a los Departamentos que figuran a fs 2 a 9 del 

presente expediente. 2º-Aprobar la integración de los Jurados y 

Observadores Estudiantiles que entenderán en el llamado de la 

cátedra “Epistemología y Metodología de las Ciencias” en el cargo 

de Profesor Adjunto – Dedicación Simple que figura a foja 3, tomando 

la propuesta Nº 1 para el concurso público de títulos, antecedentes 

y oposición en la cátedra “Epistemología y Metodología de las 

Ciencias” en el cargo de Profesor Adjunto con Dedicación Simple del 

Departamento de Filosofía. 3º-Elevar al Consejo Superior de la UNNE 

a sus efectos.---------------------------------------------------- 

2º-EXP-2024-9346#UNNE y su acumulado TRA-2024-37062#UNNE  

Llamado a inscripción de títulos y antecedentes para cubrir un (1) 

cargo de Profesor Adjunto con carácter interino y Dedicación Simple 

en la cátedra “Literatura Iberoamericana II (Seminario)” del 

Departamento de Letras. Se resuelve: 1º-Rechazar la impugnación 

presentada por la Prof. Laura Viviana AGUIRRE. 2º-Aprobar el 

dictamen elaborado por la Comisión Asesora y el orden de mérito 

establecido. 3º-Designar al Prof. Bruno Aldo RAGAZZI en su calidad 

de Profesor Adjunto con carácter interino y Dedicación Simple en la 

cátedra “Literatura Iberoamericana II (Seminario)” del Departamento 

de Letras, a partir del día de la fecha y hasta el 31 de diciembre 

de 2024 y mientras dure la licencia del Prof. Christian PAGEAU.--- 

 

 

COMISIÓN DE ENSEÑANZA E INVESTIGACIÓN  

 

1º-EXP-2024-15521#UNNE  

Prof. Vanesa JARA eleva Proyecto Académico “Análisis de la acción 

antrópica en el territorio y su impacto en las formas geomorfológicas 

y biogeográficas de la llanura. Estudio de caso de las lagunas zona 

sur de la ciudad de Resistencia, (Barrio 300 viviendas, Resistencia, 

Chaco)”. Se resuelve: RECONOCER lo actuado en el marco del Proyecto 

Académico “Análisis de la acción antrópica en el territorio y su 

impacto en las formas geomorfológicas y biogeográficas de la 

llanura. Estudio de caso de las lagunas zona sur de la ciudad de 

Resistencia, (Barrio 300 Viviendas, Resistencia, Chaco)” llevado a 

cabo el día 8 de noviembre con una duración de dos horas reloj.--- 

2º-EXP-2024-12941#UNNE  

Coordinadora del Área de Educación Permanente eleva Proyecto Curso 

“Taller de Podcast: herramientas para contar historias sonoras con 

celular”. Se resuelve: 1º-Aprobar la nueva edición del Proyecto 

"Taller de Podcast: herramientas para contar historias sonoras con 
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celular" a desarrollarse en el mes de noviembre del corriente año. 

Dicho proyecto es autofinanciado. 2º-Reconocer lo actuado en el 

marco del proyecto antes mencionado realizado hasta el día de la 

fecha.------------------------------------------------------------ 

3º-EXP-2024-16135#UNNE  

Prof. María Laura SALINAS solicita Aval Institucional para el evento 

científico "II Congreso Internacional de Etnohistoria de las Tierras 

Bajas". Se resuelve, con una (1) abstención de la Consejera Directiva 

María Laura SALINAS, por ser parte involucrada: Otorgar el Aval 

Institucional de la Facultad de Humanidades en el evento científico 

"II Congreso Internacional de Etnohistoria de las Tierras Bajas" a 

llevarse a cabo los días 8, 9 y 10 octubre del 2025.-------------- 

4º-EXP-2024-16557#UNNE  

Asesoría Pedagógica eleva Plan de Estudios 2000 de la Licenciatura 

en Ciencias de la Educación. Se resuelve: 1º-Solicitar al Consejo 

Superior de la UNNE la aprobación del Plan de Estudios 2000 de la 

Licenciatura en Ciencias de la Educación de la Facultad de 

Humanidades – UNNE. 2°-Elevar al Consejo Superior de la UNNE a sus 

efectos.----------------------------------------------------------  

5º-EXP-2024-16951#UNNE  

Prof. Mirna CAPETINICH solicita Aval Institucional para las 

“Jornadas Latinoamericanas de Diversidades, Géneros y Disidencias 

Sexuales en las Artes Escénicas”. Se resuelve: Otorgar Aval a las 

“III Jornadas Latinoamericanas de Diversidades, Géneros y 

Disidencias Sexuales en las Artes Escénicas” a llevarse a cabo del 

día 21 de noviembre del corriente año.---------------------------- 

La Consejera Directiva Guadalupe ARQUEROS solicita 

autorización al Cuerpo para dar tratamiento sobre tablas del 

expediente que a continuación se detalla. Se aprueba el tratamiento 

sobre tablas.----------------------------------------------------  

6º-EXP-2024-17151#UNNE  

Prof. Silvana DEGROSSI eleva Proyecto Expresión Corporal para los 

Jardines de Infantes en el 2024 Muestra-Espectáculo: “Latinoamérica 

viva”. Se resuelve: 1º-Aprobar Proyecto Expresión Corporal para los 

Jardines de Infantes en el 2024 Muestra-Espectáculo: “Latinoamérica 

viva”, realizado en el Aula Magna de la UNNE. 2º-Reconocer lo actuado 

en el marco del Proyecto antes mencionado, llevado a cabo el día 13 

de noviembre del corriente año.-----------------------------------  

 

COMISIÓN DE POSGRADO  

 

1º-EXP-2024-15392#UNNE  

Directora del Doctorado en Historia, Dra. María Silvia LEONI, eleva 

Proyecto de Curso de Posgrado “Imágenes y reconstrucciones del 

pasado en torno a la política indígena argentina”. Se resuelve: 

Aprobar el curso de posgrado “Imágenes y reconstrucciones del pasado 

en torno a la política indígena argentina” que será dictado por la 

Dra. Diana LENTON, en la Facultad de Humanidades de la UNNE, entre 
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los días 21 de marzo y 5 de abril del año 2025.-------------------  

2º-EXP-2024-15394#UNNE  

Directora del Doctorado en Historia, Dra. María Silvia LEONI, eleva 

Proyecto de Curso de Posgrado “Herramientas digitales para tratar 

con la abundancia después del ‘giro digital”. Se resuelve: Aprobar 

el curso de posgrado “Herramientas digitales para tratar con la 

abundancia después del ‘giro digital” que será dictado por el Dr. 

Nicolás Francisco QUIROGA (UNMdP) y la Dra. María del Mar SOLÍS 

CARNICER (UNNE/CONICET), en la Facultad de Humanidades (UNNE) entre 

los días 9 y 24 de mayo del año 2025.-----------------------------  

3º-EXP-2024-14133#UNNE  

Directora de la Carrera de Posgrado Interinstitucional 

Especialización en Docencia Universitaria, Mgter. María Teresa 

ALCALÁ, solicita designación como Conferencistas a la Dra. Mónica 

María MARQUINA y Esp. Pedro Alberto SÁNCHEZ IZQUIERDO en la 

conferencia denominada “Políticas de internacionalización de la 

universidad“. Se resuelve: Aprobar las designaciones como Profesores 

Conferencistas a la Dra. Mónica María MARQUINA y al Esp. Pedro 

Alberto SÁNCHEZ IZQUIERDO en el espacio "Políticas y Gestión 

Universitarias" de la Carrera de Posgrado Interinstitucional 

Especialización en Docencia Universitaria, en su reedición Octava 

Cohorte (Res.389/23-CS, Acreditada por CONEAU Res.479/22).--------  

4º-EXP-2024-14927#UNNE  

Director y Coordinadora Académica del Doctorado en Letras, Dr. Hugo 

Roberto WINGEYER y Mg. Olga Natalia TREVISÁN, elevan solicitud de 

admisión de la Lic. Florencia Belén SCHALLER, como alumna regular 

de dicha carrera. Se resuelve: Aprobar la solicitud de admisión de 

la Lic. Florencia Belén SCHALLER, como alumna regular del Doctorado 

de la Universidad Nacional del Nordeste en Letras. --------------- 

5º-EXP-2024-15030#UNNE  

Director y Coordinadora Académica del Doctorado en Letras, Dr. Hugo 

Roberto WINGEYER y Mg. Olga Natalia TREVISÁN, elevan solicitud de 

admisión del Prof. John Kevin ANDERSSON FATAIGER, como alumno 

regular de dicha carrera. Se resuelve: Aprobar la solicitud de 

admisión del Prof. John Kevin ANDERSSON FATAIGER, como alumno 

regular del Doctorado de la Universidad Nacional del Nordeste en 

Letras.-----------------------------------------------------------  

 

IV.-OTROS ASUNTOS ENTRADOS  

 

La Señora Decana solicita autorización para cederle el uso de 

la palabra Secretaría de Asuntos Estudiantiles. Se autoriza. La 

Señora Secretaria inicia comentando las actividades que se están 

llevando a cabo en la gestión, en primer lugar se encuentra abierta 

la segunda convocatoria para la ayuda de la compra de anteojos para 

los estudiantes aprobado por RES - 2024 - 314 - CD-HUM # UNNE el 

cual estará habilitada la inscripción hasta el día 22 de noviembre 

del corriente año. Esta actividad se enmarca dentro del Programa 
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Humanidades Diversa(s). También se comenzó a desarrollar la 

propuesta denominada “Tendiendo Puentes” donde se empezó a realizar 

un recorrido en las escuelas de Resistencia, Margarita Belén y 

Colonia Benítez. Es una propuesta en la que también participan la 

Secretaría Académica, Subsecretaría de Asuntos Académicos, 

Secretaría de Extensión, Capacitación y Servicios, en forma conjunta 

con la Coordinación de Tutores, Centro de Estudiantes y los Tutores 

Pares se trabajó más o menos con 300 estudiantes a los cuales se 

les comentó las ofertas académicas y por último comenta que en año 

2022 la Facultad de Humanidades ha participado en el proyecto PICTO 

Redes en el que se está coordinando el nodo, proyecto de 

investigación, que es un proyecto que se trabaja en forma conjunta 

con las Universidades Nacionales de San Luis y del Sur. El proyecto 

fue financiado con un único aporte y será utilizado para la compra 

de elementos para estudiantes con disminución auditiva, pendrive y 

una Tablet. Además se realizará un mapa con código QR para que los 

estudiantes con disminución visual puedan tener una ubicación de la 

Facultad.--------------------------------------------------------- 

 

Siendo las 10:15 hs. se da por finalizada la presente Sesión 

Ordinaria del Consejo Directivo de la Facultad de Humanidades 

correspondiente al día 14 de noviembre de 2024.------------------- 

 


